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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00470 – 00 (Cuaderno Principal)

Teniendo en cuenta la solicitud que precede  (Pdf.  12  C.P.),  la cual fue remitida
desde la dirección electrónica que tiene inscrita en el Registro Nacional de
Abogados por VALENTINA CORTÉS CÁRDENAS, quien se identifica con la
C.C 1.053.840.562 de Manizales - Caldas y T.P. 355.457 del C.S. del J., en
calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,  siendo  procedente  de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 del C.G. del P., el Juzgado ordena:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva de menor cuantía
formulada  por  JOHN  JAIRO  GUTIERREZ  GIRALDO,  en  contra  de  JOSÉ
EDUARDO CASTRILLON.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas
dentro de este expediente. De existir embargos de remanentes vigentes sobre
los bienes que llegasen a desembargarse, póngase los mismos a disposición
del despacho correspondiente. Ofíciese.

Por secretaría, remítanse las comunicaciones respectivas. 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos al actor sin necesidad de
desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.

Estado No.20 del 24/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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